
Sábado 14 de Seticrsibrc de 1844. IVúni. 74. 

Las leyes y las Jl.iposi'ciones gotipralos <lcl 
Gobierno son obligatorias para cailj capital 
de provincia Uesijr í]nf se puliliran oficial
mente en elia, y desdi- cuatro dias iJfspues 
para los demos pueblos de ta misma provin
cia, f Xty d& .3 de Nuí'iernbre üe tü'b- , ) 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefc político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Srcs. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de i83g.^ 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayanlamienlos <Ie las provincias las leyes, decretos y resolnciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos'todas Ls órdenes, Instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe eñ lo tocante á sus atr¡buciones.=^íV. aSG de la ley de 3 de Vcbrero de iSa3. 

G O B I E R N O POLITICO. 
Sección de Gol>¡erno.=Núm. 359. 

Habiendo llegado á mi noticia que muflios alcal
des ronstituciónales de esta provincia no han espues
to al público las listas de los vecinos de sus respec— 
tivos pueblos, qué reúnen Tas cualidades necesarias 
para ser electores y clepiljléí, en la organización de 
ayuntamientos para el año de i845, olvidados sin 
duda de lo que previenen los artículos 22 y 23, titu
lo 3 ." de la ley municipal; se liace preciso que en el 
término de cuarenta y ocho horas del recibo de esta 
circular me dén aviso de haberlo verificado, contan
do los diez diás de la ley desde el en que las fijen; 
teniendo especial cuidado en seguir los demás t r á 
mites que la inisuia establece hasta la elección gene
ral , que ha de tener efecto el primer domingo del 
próximo mes de noviembre. 

León 12 de setiembre de i84.4.=Pcdro Galbis, 
=:Feáer ico Rodríguez, Secretario. 

Núm. 36o. 

juzgado de 1." instancia de la Baneza. 

E l 7 del corriente fué hallado en el monte 
de Ealcavado ó sea « C a r r a s c a l , cerca del cami 
no real que guia á Pozuelo del P á r a m o , el 
c a d á v e r de un hombre desconocido, pero segun 
su traje y el'pasaporte que sé le encon t ró debe 
ser gallego^ dicho c a d á v e r segun dec la rac ión 

de los facultativos deb ía estar en tal estado h a 
cia mas de un mes pues la cabeza ra ída sin pelo 
n i carne alguna se le ha l l ó independiente de l 
tronco y una vara de distancia de é l , y se pue
de decir que dicho c a d á v e r estaba hecho un 
esqueleto por lo que se deja ver del sumario 
que fo rmó el alcalde constitucional de aquel 
distrito y ha remitido á este Juzgado , en d o n 
de se e s t án continuando los procedimientos, sin 
que hasta ahora haya el menor indicio d é l a 
causa de su muerte y como o c u r r i ó , n i en q u é 
dia por el estado que dicho c a d á v e r ten ia ; se 
le e n c o n t r ó un pasaporte cuyo nombre y señas 
se espresan á con t inuac ión . 

L o que participo á V . S. para los fines con
ducentes y que se haga notorio en el bole t ín 
oficial de la provincia por si alguno tiene que 
reclamar a l g o , ó si conocieron al que c i ta e i 
pasaporte y tiene á bien presentarse á dar n o t i 
cia •de\ello á este Juzgado á fin de poder a c l a 
rar el hecho, y si fuere violenta la muerte como 
es de creer poder castigar a l verdadero de l in 
cuente si fuese habido. Dios guarde á V. S. mu
chos años . Bañeza setiembre 11 de 1844 — 
M i g u e l A l v a r e z . 

Señas . • ' 

José G a r c í a , de estado sol tero , vecino de 
V i l l a m a r t i n grande, parroquia de S. Ju l /an , par
tido judic ia l de R ibadeo , ayuntamiento de C a -
barcos, sus señas , edad 26 a ñ o s , estatura 5 pi«*» 
pelo cas taño obscuro, ojos i d , , nariz regular, 
barba lampina , cara regular, color triga'efio," é l 
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Vestido xtn el ó $ c a d á v e r , calzón de estopa 
b lanco , una chaqueta blanca de lienzo grueso, 
un morral blanco viejo de estopa, un chaleco 
v i e jo , las delanteras y cuel lo de pana, y las 
traseras de estopa, sombrero cálañés á media 
usa negro con cinta ancha de pana negra , una 
vara de abellano como de vara y media de lar
g o , una camisa á media usa de lienzo blanco 
iodo ensangrentado esto es la r o p a , el huta, del 
pasaporte es 213, su fecha en Cabarcos á 30 d é 
ab r i l ú l t imo por cuatro meses; 

i S ú m . 3 6 k . 

É n la causa de oficio que se está siguiendo 
en este Juzgado por la aprehens ión y detención 
que hizo una partida de carabineros de á caballo, 
de 6 hombres en concepto de sospechosos el 12 
de mayo ú l t imo al ir aqiiellos para la venta de l 
Perro donde estos habían salido córi d i recc ión 
á V a l d é r a s , se ha mandado capturar y condu
cir á esta cárcel á los sujetos que con sus señas 
se espfesan á c o n t i n u a c i ó n , y a l efecto que sé 
oficie á V . S. para que se sirva anunciarlo asi 
t n el bolet ín oficial de esta provincia encargan
do á Jas justicias v ig i len lo necesario y vean si 
pueden, hacer d icha captura y si tuviese efecto 
conducirlos, con los. enseres que se les encuen
tre á este Juzgado con la seguridad necesaria, 
y si V . S. lo tiene, á bien participar este á los 
Comisarios y demás de protección y seguridad 
púb l ica á fin de que practiquen iguales d i l i gen 
cias pues no deja de ser interesante la apre
hensión de dichos tres sujetos¿ y de cuanto V . S. 
íleternjirte se seírviíá contestarme por convenir 
a l curso de dicha causa, corto igualmente hacer 
que se anuncie en la Gaceta dicha captura. Dios 
guarde a V . S. muchos años . Bañeza setiembre 
10 de i844 . r :Migüe' l A l v a r e z . 

Setíifs, 
M i g u e l Escudero , e-s de estado casado con 

Manue la D u a i , tiene tres hijos dos varones y 
una heftibra, es vecino, de Sta, Cec i l i a de A l 
cor provincia de F¿leDC¡a¿ su edad 31 a ñ o s , es
tatura regalar , pelo negro, ojos garzos, nar iz 
aplastada, barba pob lada , cara ancha , color 
moreno: el pasaporte que tertia el 13 de junio 
ú l t imo , es tá dado en Penafiel en 18 de abr i l ú l 
timo por fres meses con e l n ú m e r o 68. 

Anton io H e r r e r o , es también de estado casa
do con Marga r i t a Escudero,- tiene un hijo, es 
vecino de Alent isqui , , provincia de Soria,- l leva 
^pasaporte dado en V a l d é r a s á 3 de mayo ú l t imo 
j)0(r 4 meses, es de edad de 38 a ñ o s , estatura 
5 pies y una pulgada , pelo c a s t a ñ o , - o j o s ' p a r 
d o » , nariz regular , barba cer rada , cara larga , 
color t r i g u e ñ o . 

Felipe Laba l sa , es de estado soltero, na tu

ral de Agreda provincia de Soria , l leva pasa» 
porte dado en As reda á 18 de abr i l de este, 
año por seis meses, n ú m e r o 60; es de edad de 
27 a ñ o s , estatura cumplid.), pelo negro, ojos 
ca s t años , nariz regular, b;trba cubier ta , cara 
regular , color t r i g u e ñ o , son tratantes de 
cabal ler ías mayores y nitiiores^ su traje coma 
los j i tanos, el F e ü p e Bnlsa se l lama Anton io 
A b a d , lo que se advierte porque anda con e l 
hombre finjido por ser desertor del e jé rc i to . 

ANUNCIOS. 
L a Administración general de bienes nactoná~ 

les con fecha 30 <le agosto último^ ha dirigido 
á estas oficinas la aprobación de los remates de 
foros y censos egecutados en esta capital en los 
dias 24 de junio y 28 de julio próximo pasados 
adjudicando las subastas en las cantidades y 
personas siguientes. 

Rs. mrsi 

L o s foros y censos del monaste
rio de religiosas Bernardas de G r a -
defes con esclüsion del foro que 
pagaba el concejo de V i l l a m u ñ í o , 
á favor dé Francisco Mar t í nez ve 
cino de S. M i g u e l de Escalada en.. 

Los del monasterio de Benitos de 
Sahaguu á favor de D . Manuel D i e z 
Vecino de Vi l la fa lé en. . . . . 

L o s del monasterio de Benitos de 
S; Agus t ín de Espinareda á favor 
de D . J u l i á n Llamazares vecino de 
esta ciudad en.. . . . . . . 

Los del monasterio de Benitos de 
S. Pedro de Montes en el partido 
del Bierzo á favor de D . José P e -
layo vecino de Ponferrada e n . . 

L o s del convento de Bernardos 
de¡ Car iacedo eri D . J u l i á n L l a m a 
zares en 

Los que eri el partido de la V e 
ga de B o ñ a r cor respondían al mo
nasterio de Bernardos de Valdedios 
á favor de dicho D . J u l i á n L l a m a 
zares por. . . . . . . . . 

L o s que el convento de D o m i n i 
cos de Palacios de la Valduerna 
perc ib ía en la provincia á favor de; 
D . Moisés G o n z á l e z vecino de Soto 
d é la Vega por. . . . . - . 

L o s del convento canónigos de 
S. Marcos de esta ciudad en la p r o 
v i n c i a , en Jo sé Fernandez Magaz 
vecino de S. M a r t i n de Ja Fa i amo-
SH por* • • » • • ' , 

Todos los que el convento de 
monjas Agustinas Recoletas de esta 
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ciudad perc ib ía en !a provincia á 
favor de T o m á s Cárba jó de esta 
vecindad por. . . . . ; . . 4.123 

L o s de la mitra de este obispa
do en los pueblos de Boñar y V e -
gamián en dicho D . J u l i á n L l a m a 
zares por. . . . . . . . . 2.459 

Y los que pertenecieron al dea-
nato de la Catedral de Astorga en 
Sta . Có lomba y demás pueblos de 
la provincia á favoir de dicho M o i 
sés Gonzá l ez en. . . . . . . 6.959 

T con el ohjeto que dichas personas interesa
das en estos arriendos se presenten al término de 
8 diás para garantir las resultas de los mismos 
p'ór medio de las competentes escrituras he creí
do oportuno anunciarlo como lo verifico^ previnién-
dbias que si dejaren transcurrir el término desig
nado sin haber otorgado aquellas se sacarán eti 
ios partidos en quiebra, parándolas el perjuicio 
que es consiguiente. León 12 de setiembre de 
1844.= Ignacio Bayon Luengo. 

Anuncio de suspensión de remate. 

Habiendo satisfecho D . Francisco González, ' 
D . Pedro Perrero menor , D . Patricio P é r e z , y 
D . Juát i Rubio el primer plazo de las hereda
des que se Ies había declarado en quiebra para 
el 24 del actual y anulado el remate de la que 
subas tó D , N i c o l á s Polo Monroy queda sin 
efecto dicho remate en cuanto respecta á las 
fincas que les pertenecen. León 12 de set iénibré 
de i844 ;^ :Rícardo M o r a Varona . 

É / Intendente militar del 8.° distrito. 

Hace saber: Que finalizando én 31 de d i -
cie'mbre del a ñ o actual la contrata para la asis
tencia y curación de los militares enfermos en 
los hospitales de esta p laza , la de Ciudad R o 
drigo y Salamanca, se convoca á nueva subasta 
por el t é rmino de cuatro añosj contados desde I.0 
de enero del p róx imo hasta fin de diciembre del 
d é Í848 ; y debiendo verificarse su único remate 
e l d ía 9 de octubre á las doce de su mañana en 
los estrados de está Intendencia mi l i ta r , que que
d a r á á favor del roas beneficioso postor, si hubie
se" proposiciones admisibles: las personas á quie
nes cón<renga interesarse en dicha cont ra ta , ' -ó ' 
sus legí t imos apoderados, pueden dir igirse á la 
sécre ta r ía de la misma, en la que es tará de ma
nifiesto el plan dé alimentos y pliego de condi
ciones que debe regir. 

Los Ministros de Hacienda mil i tar de Sa
lamanca y C i u d a d Rodr igo quedan autorizados 
para r e c i b i r , con las correspondientes fo rma l i -
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dades, las posturas ventajosas que quieran hacer 
los licitadores de dichos puntos, siempre que 
puedan hallarse en esta Intendencia con la a n t i 
cipación de ocho dias al señalado para el- remate. 

A fin de que llegue á noticia de todos, h& 
dispuesto se fije el presinte edicto en los parages 
mas públicos de esta capital y demás de las del 
distr i to\ que se inserte en los boletines oficiales, 
y que se dirijan egemplares á los señores Inten
dentes miitares de los demás distritos con e l 
propio objeto. 

Va l l ado l id I.0 de setiembre de l 844 .~Pe-
(dro Angelis y Vargas.—Salvador M a r t i n y Sala-
z a r , Secretario. 

E l Intendente militar del 8.° distrito. 

Hace saber: Que debiendo sacarse á nueva 
subasta el dia 21 del actual en los estrados de 
la Intendencia general mili tar el suministro de 
pan y pienso, á las tropas y caballos estantes y 
t ranseúntes en el 4.0 distrito mili tar (Valencia) 
por no ser admisibles las proposiciones que se 
hicieron en la celebrada el dia 23 de jul io ú l 
t imo, en la Intendencia mili tar del mismo, por 
té rmino de un a ñ o , á contar desde i . " de o c 
tubre p r ó x i m o venidero, á fin de setiembre de 
1845 con entera sujeccion al pliego general de 
condiciones que es tará de manifiesto en la Se
cre ta r í a de dicha Intendencia general: las per
sonas á quienes convenga interesarse en dicho 
servicio a c u d i r á n á la misma á hacer sus p r o 
posiciones, ó n o m b r a r á n sujetos competentemen
te autorizados que les representen en el acto del 
remate, que se ha de verificar indudablemente á 
las doce del dia 21 ya ci tado, y se advierte 
que después de concluido el referido acto, no 
se admi t i r á proposic ión alguna aunque sea mas 
beneficiosa sin sugetarse á públ ica l ic i tación. 
Y para que tenga la debida publicidad este 
edic to , he dispuesto se fije en los sitios p ú b l i 
cos de esta cap i ta l , inser tándose en el bolet ín 
oficial de la provincia y en los de las demás de l 
distrito. V a l l a d o l i d 5 de setiembre de 1844.zr; 
Pedro Angel is y Vargas.—Salvador M a r t i n y 
Salazar, Secretario. 

D . Arnés G o n z á l e z , Juez de i .3 instancia del 
partido de la Vecilld. 

Por e l presente se c i t a , l l a m a , y emplaza á 
todos los que se contemplen con derecho á los 
bienes que constituyen la capel lanía t i tulada del 
Sant ís imo Cris to sita en el pueblo de Santa C o 
lomba d é C u r u e ñ o , fundada en e l a ñ o pasado 
de mil setecientos sesenta y nueve por D . Is idro. 
F lorez de Acebedo p á r r o c o que fue del mismo 
pueblo, de la que fue ú l t imo poseedor D . A n 
tonio Enr iques F l o r e s originario de la v i l l a de 
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í u a r d o , que como de libre disposición y per-
snencia reclaman el p resb í te ro D . Antonio E n -
iquez p á r r o c o del pueblo de Mant inos , D o ñ a 
l a r í a del Carmen Enriquez de la tnisma vecin-

.; ad y D . Fé l ix En r iq t i í z que lo es de Joar i l l a , 
ara que en el té rmino de treinta dias desde 
i inserción de este edicto en el boletin oficial 
i esta provincia , comparezcan, si Ies convinie-

en esre mi tribunal a deducir sus acciones 
i r medio de procurador legit imado; pues trans-
i r r i d o , sin haberlo verificado les p a r a r á e l 
¡rjuicio que haya lugar. L a V e c i l l a diez y 
ueve de agosto de mil ochocientos cuarenta y 
latro.— Amós G o n z á l e z . ~ P o r mandado de su 
ñ o t í a , Juan Francisco D i e z . 

Se halla vacante la escuela de instrucción 
r imar ía elemental completa de la v i l l a de Cas-
rofuerte, con la do tac ión de I.IOO rs. cobra-
,os por agosto en granos de los niños no pobres 
|ue asistan á la escuela, 200 de arbitrios, 400 
lor repartimiento vecinal dando casa-habiracion 
¿ara e i maestro ; los que quieran mostrarse opo-
fitores d i r ig i r án sus solicitudes francas de por-
fe a! presidente riel ayuntamiento hasta el d ia 
primero del p róx imo mes de octubre. 

L a fe r ia que anual t r í en l e celebra V a l l a -
d o l i d d á p r i n c i p i o e l d ia 20 de l cor r ien te mes 
y d u r a basta el d ia de S. M i g u e l en cuya é p o -
¿á ha tenido luga r ya en e l a ñ o an te r io r . 

V a l l a d o l i d 3 de Se t i embre de iS44 .=EI 
\ l c a l d e = M a r c e l i n o d t G ó i c o e c h é a . 

R E C R E A C I O N E S T E O L O G I C A S . 
Obra acomodada á. ta capacidad de todos , y es
trila por el, Dr . y Maestro D . Andrés Migue'l 
de Ortega y Torres, Catedrático habitual de Sa
grada Teología en la extinguida universidad de 
Baezq, de filosofía y matemáticas en el. Semina
rio conciliar de S. Felipe Neri de dicha ciudad, 
y actual cura párroco de la villa de B a ñ o s , én 

la provincia de J a é n . 

P R O S P E C T O . 
S i es indudable que el convencimiento p r u 

dente, y fundado de Jas propias obligaciones, es 
e l resorte mas poderoso del corazón humano, lo 
es igualmente que el estudio de la Sagrada Teo
logía es el medio mas proporcionado para pro
duc i r lo . ¿ Q u é otra cosa es la Sagrada Teo log ía 
sino una ciencia que descendiendo de lo mas ele
vado del c i e l o , nos manifiesta la justa y santa 
voluntad del Al t í s imo como punto á que debe
mos dir igirnos en todas .nuestras acciones? ¿Qué 

'otra cosa que una ciencia que cimentada en prin
cipios ciertos é inconcusos, nos prescribe nuestras 
verdaderas obligaciones,, m a r c á n d o n o s con c l a 

r idad y sencillez las reglas itftlterables de su cum
plimiento? ¿ N i qué otra cosa que una ciencia que 
ilustrando sobrenaturalmente el entendimiento, 
rectifica la voluntad conduc iéndo la sin peligro 
por el sendero de la bienaventuranza eterna? 

Apoyado en la exactitud de estas ideas, y 
deseando que todos conozcan fundadamente sus 
respectivas obligaciones y los medios de l l e n a r 
las , he formado la obra que tengo el honor de 
presentar al púb l i co , para que al paso que unos 
puedan recordar lo que aprendieron, otros a d 
quieran noticias que les eran desconocidas, f a 
mi l ia r izándose todos con los principios eternos 
que deben dir igir su fe y sus costumbres. 

Vasta es, sin d u d a , su materia estensiva á 
todos los tratados; pero descartada del aparato 
escolást ico propio de las escuelas mucho se r e 
duce , p roporc ionándose á la capacidad de unos 
talentos regulares que p e n e t r a r á n los fundamen
tos de las cuestiones, su mutuo enlace, y el apo 
yo que reciprocamente se prestan. E n ella se se
p a r a r á n las verdades dogmát i cas de las con t ro 
versias de los t eó logos , para que rindiendo e l 
entendimiento la obediencia que á aquellas sé de
be, ejerza en estas sus funciones, siguiendo la 
opinión que le parezca mas fundada después de 
discutidas y pesados sus principios en las fieles 
balanzas de la autoridad y de la r a z ó n . 

Conozco que siguiendo constantemente el 
estudio de una materia, el espír i tu humano se 
fa t iga; y como me consta que la historia le r e 
c r ea , mezc la ré la de los concilios generales, la 
de Jos Santos Padres, y la de las principales h e -
r e g í a s : así todos p o d r á n sól idamente instruirse y 
deleitarse. 

E n vano se espera rá una nueva T e o l o g í a n i 
pruebas recientemente inventadas, sabiendo que 
en las materias religiosas las novedades se i d e n 
tifican con la falsedad; pero sí me se rv i ré de a u 
tores de erudic ión conocida y de c r é d i t o r eco
mendable, sujetando toda mi doctrina a l ju ic io 
de la iglesia c a t ó l i c a , apos tó l ica romana. 

C O N D I C I O N E S . 
Esta obra se publ ica rá por entregas de 80 p á 

ginas. Sa ldrá una el primer dia de cada mes, em
pezando en el p róx imo N o v i e m b r e : el valor de 
cada entrega será en Baeza 6 r s . , y en el resto 
de E s p i n a 7 franco el porte, pagándo las an t i 
cipadamente. 

Cada 4 f o rmarán un tomo , y con la ú l t ima 
se d a r á portada, índice y forro de color def 
mejor gusto t ipográf ico. 

A los que se suscriban antes del 30 de Se
tiembre, se les h a r á la rebaja de un real en ca
da entrega. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de 
Miñón. 

L E O N : IMPItEKTA BE MIÑON, 


